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D E L k P B O V I N C i A D E L E Ú U 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La»go qne los Bitt. Ale»M«s y Seero-
fetriM nc ibu i 1M aúnaron del Bourrii ' 
W €i»rr<*pond»n t i . distrito, diapoiulTin 
Ho* i « fijt un •í«np]»r «n «1 sitio dt eoc-
luabra, dotíd* p e m u i e u r i hiate al raei-

Lo* SeeretftrioR coicUrin do eonMXW 
los BourriKs? eo3eccion*do« ord«n«dft-
iftwM, pan « exteüulomaddxi, qno d»b«-
t i Torifie%ni« eid* año. 

se v i u m LOS m^s. MIÉRCOLES y TIERNÍS 
B* ioacrib* an 1» Contaduría do la Diputación provincial, á enatro pose* 

taa eiiicneni* cuntimos el trimtfitre, ocho pecetas al stiueetre y quince p«-
Mtafl al año, a lo» pariicukrt*», p&grsdaa al solieiiar la auiicripción. Loe pa-

foa de fuera d(j la capital Fe harán por libranza del Giro mutuo, ndmitién-
oif« telo et'llofl en laj ütuwripeionei de trimestre, y únicamente por la, frnei-

eléa Ae pcscia qae reeulta. Lea inscripciones atrasad» ae cobran con 
aumento proporeionat 

Loa Ayuntajnien'oF! de «ate ^roviucii abonarán la hnseripción con arreglo 
& la encala iníerta en circular do la Comwitín proriacial, publicada en los 
números d« esto BojJtrtN de {echa 20 j 22 de Diciembre de 1905. 

Los Jiugadc» mnnicipalM, sin dútinción, diez iiewrcas al año. 
Kúmeroe aael'-j», reintieiceo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispofiieionea de las autoridades, excej-to lee que 
Bo\n & instancia de p«rte no pobre. *p inperlRnm ofi-
citlmentfl, asimiamo cualquier nnum-io conceruiento al 
eervicio ur.cioEal que dimane de la* mismns: lo de in
terés particular previo el pago adelantitiio de veinte 
cintimos de pepeta por c&da ¡íncn de inserción. 

Los anuncios a que buce referenc ÍR t» circular de la 
Oíímiaidn provincíalr íecba i4 de ííiciembre de lítüñ. en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputiición de 20 do No
viembre de dicho año, v cuva circular ha sido publi
cada en loe BOLKTINSS OPICIALFP df 20 ? 22 dp Diciem
bre ya citado, se abonuKn cou nrreglo ¿"la turifc que en 
mencio-iadoB BCLITINIÍS <m inserta 

PRESÍDEME 
B E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don AiíonsoXlll 
(Q. O. G ), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Alteras Rea
les el Principe de Asturias é Infante* 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doíla 

. Maris Cristina, continúan »in nove
dad en su Importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan los 
demás personas de la Augusta Real j 
Pamüla. j 

iftinfis del ¿ía lo de junio de W i ) ' 

GORIESHO CIVIL DE U FROVGÍCiS 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de repa
ración de un pontón sobre el arroyo 
Arbejal, en la carretera de la provin
cial de León á Boñar, á la de León á 
Campo de Caso, he acordado, en 
cumplimiento de la Real orden de 5 
de Agosto de 1910, hacerlo público, 
para que los que crean deber hacer 
alguna reclamación contra el contra
tista por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del término en que radican 
las obras, que es el de Boñar, en 
un plazo de veinte dias; debiendo el 
Alcalde de dicho término, interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remitir á la Jefatura de 
Obras Públicas en esta capital, den
tro del plazo de treinta dias, á con
tar de la fecha de la inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN. 

León 11 de Junio de 1915. 
El Gobernador, 

P. E., 
Melquíades F . Carriles. 

Habiéhdose efectuado la recep
ción definitiva de las obras del trozo 
único de la caí refera de Rionegro á 
la de León á Caboalles, Sección de 
La Bañeza á Herreros, he acordado, 
en cumplimiento de la Real orden de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo públi
co, para que los que crean deber 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi
nos eri que radican las obras, que 
son los de Santa Elena de Jamuz, La 
Bañeza, Quintana y Congosto y VI-
llamontán, en un plazo de veinte 
días; debiendo los Alcaldes de di
chos términos interesar de aquellas 
autoridades la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberán 
remitir á la Jefatura de Obras Públi
cas en esta capital, dentro del plazo 
de treinta dias. á contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN. 

León !! de Junio de 1915. 
El Gobernador, 

P. E., 
Melquíades F . Carriles. 

de aprobada oor Real orden de 11 
Septiembre de 1886 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 191o.=EI 
Subsecretario, A. Mendoza. 
Sr. Gobernador civil de León. 
Servicios qae se subastan el día 30 

de Junio de 1913 
Provincia: Cáceres.—Clase del 

servicio: Instituto, obras de repara
ción—Presupuesto: 16.175,72 pe
setas.—Cantidad necesaria para to
mar parte en la subasta: 500 pese-
fas. 

Provincia: Madrid.—Archivo His
tórico Nacional, construcción de ar
marlos.—Presupuesto: 26.698,75 
pesetas.—Cantidad necesaria para 
tomar parte en la subasta: 800 pese
tas. 

j Provincia: Madrid.—Observatorio 
J Central Meteorológico, construc-
\ ción de una Estación Aereológica.— 

Presupuesto: 77.459,98 pesetas.— 
Cantidad necesaria para tomar parte 
en la subasta: 2.550 pesetas. 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Subsecretaría 
ConMtrneciunPM «Ivilc» 

Señalada para el día 30 de Junio 
próximo la subasta de las obras que 
se detallan á continuación, sírvase 
V. S. admitir proposiciones en ese 
Gobierno hasta el día 25 de Junio 
próximo, procediendo al día siguien-
e, y no antes, á la remisión á este 
Centro de los pliegos presentados y 
sus respectivos resguardos, por se
parado para cada subasta, ajustán
dose para su remisión, así como pa
ra el caso de que no hubiese propo
siciones para una ó Varias de las su
bastas que se indican, á lo dispues
to en la Instrucción para subastas 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE LO C U M ' E N C I ( l S ! ) - A l ) M ¡ M S T ! ; A T I H ) 

S E C K E T A R t A 

Relación de los pleitos incoados 
ante esta Sata 

4.302.—D. José Labayen, Direc
tor de la Sociedad «León Industrial^ 
contra la Real orden comunicada por 
el Ministerio de Fomento en 24 de 
Febrero de 1915. sobre autorización 
á D. Fernando Merino para derivar 
aguas del río Porma en cl sitio «La 
Herreria>, t é r m i n o de Valdecastillo. 

4.505.-D.•', Jostfa Diez y Rodrí
guez, por sí y por sus menores hijos 
D.a María y D.-1 Carolina Gutiérrez 
Diez, contra la Real orden comuni
cada por el Ministerio de Fomento 
en 24 de Febrero de 1915, sobre 
aprovechamiento de aguas del río 
Porma, solicitada por la Sociedad 
«León Industrial». D. Fernando Me
rino y D. Bonifacio Gutiérrez. 

Lo que en cumplimiento del ar

tículo 56 de la ley Oiginica de esta 
jurisdicción, se anuiicia ai público 
para el ejercicio de ¡os derechos que 
en el refeiido artículo se mencionan. 

Madrid, 4 de Junio cte 19!5.=EI 
Secretario Decano, Luis M. Za
rate. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 

E X T R A C T O D E L A SESIÓN' ;>£ 7 D E 

MAVO D E 1G15 

Presidencia del Sr. Argüei'.o 
Abierta la sesión á las cuatro de 

la tarde con asistencia de los seño
res Berrueta, Alonso (D. Germán), 
Fernández, de Miguel Santos. Alon
so (D. Isaac), Sanz. Arias, Alonso 
(D. Eumenio), Gullón, Bartlie. Ro
dríguez. Eguiagaray. Arienza, Alon
so (D. Mariano), Balbuer.a, Vázquez 
y Sáenz Miera, leida el acta de la 
anterior fué aprobada. 

Fué aprobada e,1 acta riel Diputado 
electo por el Distrito de Riaño-La 
Vecilla, D. Tomás Mallo López. 

Entra en el salón ei Sr. Crespo. 
Se aprobaron las act.is presenta

das por D. José Vázquez Rodríguez, 
D. José Arias Valcarce y D. Isaac 
Alonso González, Diputados pro
vinciales electos por el Distrito de 
Ponferrada-Villafranca de! B'erzo; 
D. Alfredo Barthe y Sánchez-Sierra 
y D. Agustín FfrnántlC2 Dit-^, por 
el Distrito de Rfeño-La Vedüla. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión permanente de Actas, en 
e¡ que se propone la aprabaden de 
la presentada por D. hasc Bilbue-
na, Diputado provincial por el Dis
trito de León-Murtas de Paredes, 
por estimar que este señor no se ha
lla comprendido en ninguno de los 
casos de incoinsatibiüddd ni de inca
pacidad que la Ley determina, f I se
ñor Sanz solicitó que se admitiese 
una certificación de la Intervención 
de Hacienda, en la que se hace cons
tar que el Sr. Balbuena cobra alqui
leres del Estado por una casa que 
ocupan los Ingenieros Geógrafos, á 
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lo cual accedió ía Presidencia, 
abriendo discusión sobre el dicta
men, y le combatió el Sr. Sanz, sos
teniendo que a! Sr. Baibuens está en 
el mismo caso que él, según de
muestra la certificación presentada, 
y que si por tener él arrendada una 
casa para oficinas del Estado, decla
ró la Diputación grava su acta, debe 
hacerse igual declaración en la del 
Sr. Balbueua. El Sr. Qullón defen
dió el dictamen, diciendo que los 
fundamentos de éste m estaban 
desvirtuados por los documentos 
aportados al expediente. 

El Sr. Balbueua defendió su acta 
bajo dos aspectos: uno politico y 
otro legal, sosteniendo que tiene su 
casa arrendada á un particular, que 
es ei Ingeniero Jefe de la oficina de 
Geógrhfos; que no está en el caso 
del Sr. Sanz, porque éste tiene con
tienda con el Estado, por negarse 
éste á satisfacerle aumento di iilqui-
ler por la casa que ocupan las ofici
nas de Hacienda, y que además, co
mo prestamista del Ayuntamiento, 
puede suceder que tenga que recu
rrir en alzada contra algún acuerdo 
de la Corporación, y que informe 
este recurso siendo Vocal de la Co
misión provincia!. 

El Sr. Alonso (D. Isaac) pidió la 
palabra para una cuestión de orden, 
haciendo presente que se eslaba dis
cutiendo la Incompatibilidad del se-
ilor Balbuena, y este señor estaba 
tratando de la incapacidad del señor 
Sanz. contestando la Presidencia 
que estaba en sus fdcuitades llamar 
al orden al Sr. Diputado cuando en
tendiera que se salía de la cuestión. 

Continuó el Sr. Balbuena defen
diendo su acta, ¡Mjo el punto de vis
ta de que los Médicos titulares no 
son empleados da! Municipio. 

Se dió li-ctura á una enmienda 
suscrita por los Sres. Alonso (don 
Isaac) y d ; Miguel Santos, propo
niendo que se apruebe el acta del 
Sr. Balbuena y se declare no haber 
lug-ir á entender en la protesta de 
¡ncompaiiiiilid^d hasta después de 
aprobada ó hasta que la Diputación 
se haya constituido. 

Después de defendida por el se
ñor Alonso (O. Hmc) se negó la Co
misión á scepturia y fué desechada 
en votación nominal por 14 votos 
contra 4, en la forma siguiente: 
Señoresque dijeron no ¡a admilio.n: 

Aionso (D. Eumenio). Alonso (don 
Germán). Alonso (D. Mariano), 
Arias, Arienza, Sarthí. Crespo, Be-
rrueta. Egaiagiray, F-irnández, Qu
llón. Saenz Mi^ru, Rodríguez, se
ñor Presidenio. Totai, 14. 

Señores que dijeron S I 
Atonso(D. Isaac), de Miguel San

tos, SJUZ y Vázquez. Total, 4. 
Después füé aprobado el dicta

men su votación nominal por 14 Vo
tos contra 5, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron S I 
Alonso (D. Germán), Alonso (don 

Mariano), Aionso (D. Eumenio), 
Arias, Arier.za, Barthe. Crespo, Be-
rrueta, Eguiagjray, Gulión. Saenz 
Miara.Rodríguez, Vázquez.Sr. Pre
sidente. Total, 14. 

Señores que ili/eron NO 
A'onso (O. ís^ac), de Migue! San

tos. Sonz. Total. 5. 
Sr. Presidente: Queda admitido 

como Diputado provincial por el 
Disirito de León Murías, D. Isaac 
Balb.ie.na l íhi te . 

El Sr. A'onso (D. Isaac) explica 
su Voto, porque á su entender se 
aprueba el acta y se declara compa
tible al Sr. Balbuena. 

; Se dió cuenta del dictamen de la 
Comisión de Actas en el que se pro
pone la aprobación de la presentada 
por D. José Arienza García, Dipu- I 
tado provincial electo por el Distri- j 
to de León-Murías de Paredes, de- J 
clarando leves las protestas formu- j 
ladas contra la incompatibilidad de { 
este señor. i 

El Sr. Alonso (D. Isaac) reprodu- j 
jo las miinifestaciones hechas cuan- j 
do se discutió el acta del Sr Bal- í 
buena, porque ambos se encuentran 
en el mismo caso, toda vez que los 
dos son Médicos titulares. 

El Sr. Gulión insistió en que los 
Médicos titulares no son empleados 

' del Municipio, y pide la aprobación 
del dictamen. 

I Preguntado por la Presidencia si 
j se aprobaba, y pedida votación no-
: mina], dió el resultado siguiente: 
j Señores que dijeron S I 
i A!onso(D. Germln). Alonso (don 

Mariano), Aionso (D. Eumenio), 
i Arias. Arienza. Balbuena, Barthe, 
I Crespo, Berrueta. Egulagaray. Fer-
: nández, Guilón, Rodríguez, Sáenz 
i Miera, Vázquez y Sr. Presidente, 
j Total, 16. 
j Señores que dijeron NO 
j Alonso (D. Isaac), de Miguel San

tos y Sanz. Total, 5. 
] Sr. Presidente: Queda admitido 
i como Diputado provincial por el 
• Distrito de León-Murias, D. José 
j Arienza García. 
i Acto seguido se procedió A la 
i constitución de la Diputación, eli-
j giendo los cargos en votación secre-

IH y por papeletas, en la forma si
guiente: 
Para Presidente de la Diputación 

D. Mariano Alonso Vázquez, 17 
votos. 

Papeletas en blanco, 1. 
Sr. Presidente: Queda elegido 

D. Mariano Alonso Vázquez. 
Para Vicepresidente de la Dipu

tación 
D. Alfredo Bjrthe y Sánchez-

Sierra, 17 votos. 
Pape'etas en blanco, 1. 
Sr. Presidente: Queda nombrado 

Vicepresidente de la Diputación, don 
Alfredo Barthe y Sánchez-Sierra. 

Piira Secretarios 
D. Manuel Sácnz Miera, 9 Votos 
D. Agustín Ferfiández Diez, 9 id. 
Sr. Presidente: Quedan nombra

dos Secretarios los expresados se
ñores, í 

Entra en el salón el Sr. Goberna- j 
dor y ocupa la Presidencia, y des- t 
pués de saludar á la Diputación en i 
nombre del Excmo. Sr. Presidente j 
del Consejo de Ministros, y en el j 
suyo, declaró abierto el primer pe- í 
ríodo semestral. « 

Se acordó señalar seis sesiones, j 
dando principio á las tres de la tarde, j 

S El Sr. Alonso (D. Mariano) dió 
las gracias á la Corporación, así ] 
como ái la Presidencia del Consejo ] 
de Ministros y al Sr. Gobernador, \ 
por las deferencias que han tenido i 
con esta Diputación. 1 

Acto seguido sale de! salón el se- ! 
ñor Gobernador y ocupa la Presi- ) 
dencla el Sr. Alonso, y después de s 
recomendar á la Comisión de Actas • 
que dictamine en la del Sr. Sanz, 

levantó la sesión, señalando para el 
orden del día de la inmediata, nom
bramiento de cargos y los demás 
asuntos. 

León 5 de Junio de 1915.=EI Se
cretario, Vicente Prieto. 

SECCION PROVINCIAL 
DE PÓSITOS DE LEON 

Providencia.=En cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 14 del Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1909, 
y vista la propuesta formulada por 
la Jefatura en 26 de Mayo de 1913 á 
favor de Q. Domingo Sixto Blanco, 
que fué aprobada por el Excmo. se
ñor Delegado Reglo en 29 de Mayo 
de 1913, se expidió nombramiento, 
habiéndose tomado razón del mis
mo para que pueda ejercer sus fun
ciones en el Pósito de Villazanzo. 

Hágase público este nombramien
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y expídase certificación de los 
deudores contenidos en la anterior 
relación, con inserción de la provi
dencia de quedar incursos en el 
apremio de segundo grado todos 
ellos, y, por lo tanto, obligados á sa
tisfacer además del 5 por 100, el 10 
sobre el principal é intereses; tóme
se nota en el Negociado de Conta
bilidad de cuanto afecta i la distri
bución de recargos, y cntréguese la 
referida certificación al mencionado 
Agente, una vez hecho el cargo co
rrespondiente, para que prosiga los 
procedimientos en la forma determi
nada en el repetido Real decreto y 
en la Instrucción de Apremios de 26 
de Abril de 1900. 

León á 2 de Junio de !913.=E1 
Jefe de la Sección, José Alonso Pe-
reira. 

El Excmo. Sr. Delegado Regio de. 
Pósitos, con fecha 9 del corriente, 
me dice lo siguiente: 

cVista la comunicación del señor 
Inspector permanente D. Pedro Gar
cía de la Barga, de visita en la Sec
ción de León, y teniendo en cuenta 
los perjuUos que al Pósito déla ca
pital se le irrogan, por no elevarse 
á escritura pública la adquisición de 
la casa-panera por el Ayuntamiento 
de la misma, le reproduzco la reso
lución de ! 6 de Agosto de 1909, que 
á ia letra dice: 

«Vista la comunicación dirigida á 
este Centro por el Sr. Alcalde de 
León trasladando los «cuerdos to
mados por aquel Ayunt-nniento en 
sesión de 19 ce Julio, Vengo en re
solver: 

1. ° En uso de las facultades que 
me concede la Ley de 25 de Enero 
de 1906, he acordado condonar la 
cantidad de 136 fanegas, 6 cuartillos 
de trigo del que se hizo responsable 
á la Corporación municipal de León. 

2. " Asimismo vengo en condo
nar las cantidades que se exigían á 
dicha Corporación por alquileres de 
la casa-panera del Pósito. 

3. ° Autorizo al Ayuntamiento 
para que adquiera sin formalidades 
de subasta la casa-panera, propie
dad del Pósito, en la cantidad de c/'n-
cuenta mil pesetas, que abonará en 
el plazo de diez años, consignando 
en cada uno de sus presupuestos 
anuales, á contar desde el primero 
que forme después de esta resolu
ción, la cantidad de cinco mil pese
tas, cuya entrega deberá hacerse en 

las arcas del Pósito durante e\ mes 
de Enero de cada año. 

El contrato de venta de. dicho in
mueble se hará ante Notario por el 
Sr Alcalde y el Secretario del Ayun
tamiento, como Administradores del 
Pósito, contratando con la persona 
que autorice el Municipio, y siendo 
de cuenta de éste todos los gistos 
de escritura, inscripción, etc.; ha
ciéndose constar en dicho documen
to que la finca quedará hipotecada 
á favor del Pósito hasta el completo 
pago de la cantidad estipulada, y que 
si se retrasase más de un año en el 
del niazo que corresponda, perderá 
el Municipio todos los que haya sa
tisfecho, volviendo la finca á poder 
del Pósito, sin derecho á reclama
ción alguna. 

Lo que comunico á V. para el 
oportuno traslado. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 16 de Agos
to de 1909.=EI Dnlegido Rigió, 
C. Retamoso =Rübrícado.=Sr. je
fe de la Sección provincial de Pósi
tos de León,» pora que, previa su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia, se la dé el debido 
cumplimiento, otorgándose la opor
tuna escritura pública en ía forma y 
condiciones que en ella se consig
nan, autorizándole á V. para que en 
representación de esta Delegación 
Regia, asista al acto del otorgamien-
to .=Lo qiie comunico á V. para su 
conocimiento y demás efectos.=» 
Dios guarde i V. muchos años. Ma
drid 9 de Junio de 1915.=E! Dele
gado Regio, Eduardo Gullón.=Ru; 
bricado. > 

Y para dar cumplimiento á lo que 
en la preinserta comunicación se 
dispone, ruego á V. S. se sirva dic
tar las oportunas órdenes para que 
se publique en el referido BOLETÍN 
este oficio. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 11 de Junio de I 9 l 3 . = e i Jefe 
de la Sección, José Alonso Pereira. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Aaunel i» 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
ta! repartida en el segundo trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de los partidos de Astorga y Saha-
gún, formadas por el Arrendatario 
de la Recaudación de esta provincia 
con arreglo á lo establecido en el 
art. 39 de la Instrucción de 26 de 
Abril de I9X), he dictado la siguiente 

¡Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por rús
tica, urbana, industrial y utilida
des que expresa la precedente rela
ción, en los dos períodos de co
branza Voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en 
ta localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
les declaro incursos en el recargo da 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el ort. 47 de dicha 
Instrucción; en la iiiteligínda de 
que si, en el término que fija el ar
ticulo 52, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referí-
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do, se pasará al apremio de segundo 
grado. 

Y para que proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asf lo mando, firmo y sello en 
León á l l de Junio de 19!3:=E1 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado en el art. 52 de la referida Ins
trucción, se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para gsne-
ral conocimiento. 

León 11 de Junio de 1915.=EI 
Tesorero de Hacienda, M. Domín
guez Gil. 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 

Año de 1913 Mes de Junio 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.a de 
la Real orden de 51 de Mayo de 1886: 

Capítulos 

1. ° Gastos del Ayuntamiento. . 
2. ° Policía de Seguridad.. . . 
5.° Policía urbana y rural. . . 
4. " Instrucción púDlica. . . . 
5. ° Beneficencia 
6. ° Obras públicas 
7. " Corrección pública. . . . 
8. " Montes 
9. ° Cargas 

j 10.° Obras de nueva construcción. 
I 11.° Imprevistos 
t 12." Resultas 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de León 
Juez de Cuadros, D. Domingo 

Llamas García. 
En el partido de Pon}'errada 

Fiscal del mismo, D. Francisco 
Sarmiento Sierra. 

Juez suplente de Son Esteban de 
Valdueza, D. José María Fierro 
Ron. 

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.!l del art. 5.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 9 de Junio de 1915.= 
P. A. de la S. de G.: Ei Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

* 
Se halla Vacante el siguiente car

go de Justicia tnunícipaí, que ha de 
proveerse con arreglo al art. 7.° de 
la Ley de 5 de Agosio de 1907: 
En el partido de Valencia de Don 

Juan 
Juez de Viliaquejida. 
Los que aspiren á él presentarán 

sus instancias en esta Secretaría, en 
el papel sellado de la clase 9.a, con 
los comprobantes de méritos y ser
vicios, en el término de quince dias, 
á contar desde la publicación de es-
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
entendiéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegradas 
según se indica, se tendrán por no 
presentadas en forma y no se las 
dará, por tanto, el curso correspon
diente. 

Valladolid 9 de Junio de. 1915 — 
P. A- de la S. de G.: El Secretario 
de gobierno. Julián Castro. 

AYü'Ñ! AMKNTOS 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Por término de quince dias se ha
llan expuestos al público en esta Se
cretaria municipal, los apéndices de 
rústica, pecuaria y urbana que han 
de servir de base á los repartimien
tos para el año de 1914, á los efec
tos reglamentarios. 

Rodiezmo l . " de Junio de 1915.= 
El Alcalde, Manuel R. Alonso. 

Total 67.458 69 

Cuntidttrieg 
Pae t é i Cu. 

3.253 66 
4.267 10 
7.496 46 

523 52 
4.051 76 
5.911 06 
1.457 69 

26 554 06 
15.878 58 

125 » 

León á 29 de Mayo de 1915.=EI Contador, Constantino F.-Corugedo. 
La distribución de fondos que antecede fué aprobada por la Excelentí

sima Corporación en sesión de 30 de Mayo de 1915: certifico. León á 30 
de Mayo de 19¡5.=EI Secretario, José Datas Prieto.=V.0 B.": El Al 
calde, Miñón. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los Ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres, del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que. la precedente distribución de fondos es copia, á la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León á 2 de Junio de 19I5.=Constantiiio 
F.-Corugedo.=V.0 8.°: El Alcalde, Miñón. 

Alcaldía constitucional de 
Rediezmo 

Por hallarse sin dueño en el pue
blo de Pcndüla, quedan depositadas 
las caballerías que á continuación se 
reseñan, las cuaiss si no se presfnta 
el dueño á recogerlas, serán vendi
das en publica subasta en estas ca
sas consistoriales, y según previene 
el Reglamento de reses üiostrencas, 
el día 2o del setual, á la< doce. 

Señas: Una ys-gua castaña, de seis 
años y seis cuartas de alzada, pró
ximamente, crin larga, cola recorta
da, con ¡ma V marcada á fuego en 
la nalga derecha; tiene un potro de 
dos meses, pelo rojo y unos pelos 
blancos en la frente. 

Rodiezmo 5 de Junio de 1915.= 
El Alcalde, Manuel R. Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villamiera de las Manzanas 

Los apéndices al amillaramiento 
por los conceptos de rústica y pe
cuaria que han de servir de base á 
los repartimientos del próximo año 
de 1914, se hallan terminados y ex
puestos al público en la Secretaría 
municipal por términode quincedias; 
durante los cuales pueden hacer los 

5 interesados las reclamaciones que 
crean procedentes. 

VillanueVa de lar. Manzanas l . " de 
Junio de 19I5.=EI Alcalde, Andrés 
Blanco. 

Alcaidía constitucional de 
Brazuelo 

Terminados y confeccionados los 
apéndices de amillaramiento de rús
tica y urbana de este Ayuntamiento 
que han de servir de base para los 
repartos de contribución para el año 
próximo, quedan los mismos expues

tos al público por el término de qui
ce dias, para oir reclamaciones. 

Brazuelo 5 de Junio de 1915.=E1 
Alcalde, Leandro Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

Quedan terminados y expuestos 
al público por espacio de quince dias 
en esta Secretaría, para oir reclama
ciones, los apéndices de rústica y 
pecuaria que han de servir de base 
para el repartimiento del año 19 4. 

Reyero 1.° de Junio de 1915.=E1 
Alcalde, Pedro AWarez. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

El apéndice al amillaramiento de 
la contribución rústica y pecuaria pa
ra 1914, se halla de manifiesto, por 
término de quince dias, en la Secre
taría del Ayuntamiento para oír recla
maciones. 

Fresnedo 1.° de Junio de 1915. 
El Alcalde, Luis Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

Por término de quince dias se en
cuentra expuesto en esta Secretaría 
el apéndice al amillaramiento por el 
concepto de rustirá, coloni* pecua
ria y urbana, al objeto de oir reda
maciones; pues pasado que sea r.o 
serán oidas. 

Luyego l."de Juniode 19I5.=EI 
Teniente Alcalde, Domingo Fuente. 

Alcaidía constitucional de 
Vilíaquilambre 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento de la contribución territo
rial por rústica, pecuaria y urbana 

que ha de servir de base para el año 
de 1914, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para oir re
clamaciones; terminado dicho plazo 
no serán atendidas. 

Vilíaquilambre á 2 de Junio de 
1915.=EIAlcalde, Primitivo de Cdis 

Alcaldía constitucional de 
Valdefresro 

Los apéndices a! „ nillaramlento 
por rústica, pecuaria y urbana, que 
han de servir de base á los reparti
mientos para el año de 1914, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias; durante los 
cuales pueden examinarles los inte
resados y formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Valdefresno l . " de Junio de 1913. 
El Alcalde, Santos de la Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Teminado .el apéndice de riqueza 
rústica de este Ayntamiento, queda 
expuesto al público un la Secretarla 
municipal por espacio de ouince dias, 
i los efectos reglamentarios. 

Los Barrios de Sa'as 50 de Míyo 
de 1915.=EI Alcalde, Francisco 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Formadas las cuentas municipales 
correspondientes á los años de 1910, 
1911 y 1912, se hallan de. manifiesto 
al público por término de quince 
días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que los vecinos pue
dan examinarlas y hacer las recla
maciones que crean procedentes. 

Cea 5 de Junio de 1913.=El 
Alcalde, Raimundo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Terminado de su formación el 
apéndice al amillaramiento de la 
riqueza rústica y pecuaria de este 
distrito municipal, que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución territorial para el año de 
1914, se halla expuesto al público 
en esta Secretaría por término de 
quince días, á contar desde la publi-

i cación de este anuncio en el BOLE-
i TÍN OFICIAL de la provincia; en 
! cuyo plazo pueden examinarlo los 

contribuyentes en aquél comprendi
dos y presentar las reclamaciones 
que sean justas. 

Lo que se hace público á ios efec
tos consiguientes, 

í Vegaquemada 4 de Junio de 1913. 
El Alcalde, Marcial Castañón. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

En el día de la fecha compareció 
ante mi autoridad, D.a Florinda An
drés García, casada y vecina de Pie-
dralva, de este Mnmcipio. manifes
tando que el día 17 de Mayo último, 
sobre las seis y media de la maña
na, se ¡ubia ausentado de su casa 
Herminio Prieto del Rio, el que esta
ba á su cargo en calidad de pupilo, 
del que es tutor e¡ marido de la de
nunciante, Pascual Prieto, descono
ciéndose el punto de su paradero. 

Señas del fugado 

Edad de 14 años, estatura pro-



Mi 

l i s 

porcionada á su edad, color moreno 
pecoso, pelo negro, ojos grandes 
y cejas al pelo, boca regular, nariz 
también regular y corta; viste traje 
de pana, pantalón negro, chaqueta 
avinada y chaleco de paño rayado, 
usudo, camisa dp lienzo de algodón 
rayada, boina azul, con zapatos de j 
becerro rojos pitos, y manta ó ta- : 
pabocas de color de algodón. j 

En su consecuencia, se ruega 4 
Hs autoridades y sus dependientes, 
so busca y captura, conduciéndole, 
caso de ser habido, á disposición de 
esta Alcaldía ó denunciante, i los 
electos que hubiere lugar. 

Santiago Millas 2 de Junio de 
1913 =Antolin Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Para oír reclamaciones, por tér
mino de quince dias, se tallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los apéndices 
de rústica y pecuaria que han de 
servir de base á los repartimientos 
de 1914. 

Gusendos 4 de Junio de 19!3.=E1 
Alcalde, Atanaslo Ruano. 

puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el apéndice 
de pecuaria que ha de servir de base 
para el reparto de 1914. 

Villaverde Arcayos 3 de Junio de 
1913.=E1 Alcalde, Nicanor Fer-
nánde;:. 

Alcaldía coustitacional de 
Villazala 

Terminado el apéndice que ha de 
servir de. base al repartimiento de la 
contribución rústica, cclonia y pe
cuaria del año próximo de 1914. que
da expuesto al público por térmi
no de quince dias en la Secretaria 
municipal, á fin de que lo examinen 
las personas que les interese. 

Villazala 4 de Junio de I913.=EI 
Alcalde, Fernando Rubio. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Formado el apéndice de rústica, 
pecuaria y urbana de este Ayunta
miento, para el año de 1914, se ha
lla de manifiesto a! 'público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, para oír 
reclamaciones 

Cea 3 de Junio de 1915.= El Al
calde, Raimundo Rodríguez. 

Alcaldía constitacional de' 
Ccrvilios de los Oteros 

Formado el apéndice de rústica y 
pecuaria que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial paraei próximo año de 1914, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, para oir 
reclamaciones; transcurrido los cua
les no serán atendidf s. 

Corvillos de los Oterci 4 de Junio 
de I913.=E! Alcalde, Juan Luen
gos. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Terminados los apéndices por rús
tica y urbara, asi como los recuen
tos de ganados, que han de servir 
de base á ios repartos de territorial 
y padrones de edificios y solares, 
para el próximo año de 1914, que
dan expuestos al público por quince 
dias, de manifiesto en Secretaria, á 
fin de oir reclamaciones. 

Val de San Lorenzo 5 de Junio 
de 1913.=E1 Alcalde, Gregorio 
Manrique. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabetos 

En poder de D. Alberto Rodrí
guez, se. ha'ia sn perro de caza, jo
ven, negro, tuerto: puede recogerlo 
su dueño. 

Cucabelos 4 de Junio 1913.=E1 
Alcalde, José Jiménez. 

Alonso García, Santiago, de 18 
años, hijo de Julián é Isabel, natural 
de Sahagún, vecino de León, jorna
lero, conocido por Picalimas, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de León, en el término de diez 
dias, al objeto de constituirse en 
prisión y ampliarle la indagatoria; 
apercibido que de no verificarlo en 
dicho término- será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

León 31 de Mayo de 1913.=EI 
Juez de instrucción, M. Murias.= 
El Secretario, Antonio de Paz. 

González González, Teodoro, de 
16 años, hijo de Gregorio y de Sa
bina, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Velilla la Reina, procesa
do por el delito de hurto, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
de León en el término de diez dias, 
al objeto de constituirse en prisión; 
apercibido que de no verificarlo en 
dicho término, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

León 5! de Mayo de 1915.=EI 
Juez de instrucción, M. Mur¡aS.=El 
Secretarlo, Antonio de Paz. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde Arcados 

Para oir reclamaciones y por tér
mino de quince dias, se halla e.x-

Don Eduardo Sánchez Linares, Juez 
de primera instancia de la ciudad < 
de Avtorga y su partido. • 
Hago saber: Que en las actuacio- | 

nes de ejecución de sentencia ó pro-
cedimiento de apremio, en un juicio . 
declarativo de menor cuantía en re- j 
clamadón de bienes, seguidas á ins- ¡ 
tancia del Procurador D. Ricardo ' 
Martín Moro, en nombre de D. Do- J 
miciano Prieto Carliajosa, de esta 
Vecindad, contra Blas García Ma- , 
chado. que lo es de Zacos, se acordó 
la Venta en pública y judicial subasta, i 
de los inmuebles siguientes: 1 

Termino de Zacos j 
1. ° Un pedazo de terreno, al si- i 

tio dé la Mata grande, de cabida un ¡ 
cuartal, ó sean siete áreas y cuatro • 
centiáreas; Valuado en diez pesetas, j 

2. ° Otro pedazo de terreno, en 
e) mismo sitio y de igual cabida que 
el anterior; tasado en diez pesetas. 

3. ° Otro pedazo de terreno, en 
el mismo sitio y de igual cabida que 
el anterior; tasado en cien pesetas. 

4. ° Otro pedazo de terreno, en 
igual término y sitio que el anterior, 
de cabida dos cuartales, ó sean ca
torce áreas y nueve centiáreas; ta
sado en cien pesetas. 

5.° Un quiñón, al sitio de las 
Huergas, de unos cinco cuartillos, ó 
sean cnatro áreas: linda al Norte, 
con el río; Sur, con otro de Mónica 
García; Oriente, con el río, y Ponien
te, con camino; valuado en diez pe
setas. 

6 ° Tres quiñones, al sitio de 
Llanseros, de cabida: dos de un cuar
tal, y otro de cuartal y medio, ó sean 
siete áreas y cuatro centiáreas: lin
da uno Naciente y Mediodía, campo 
común; Norte, campo de concejo, y 
Poniente, otro de Gregorio García; 
valuados cada quiñón en treinta pe
setas; y 

7." Otro quiñón, al sitio de prado 
cerrado, de unos cuatro cuartillos, 
ó sean cuatro áreas: linda al Nacien
te, con otro de D. Eduardo Fernán
dez; Poniente, otro de Juan Redon
do; Mediodía, otro de Cipriano Gar
cía, y Norte, otro de Juan Núñez; 
valuado en diez pesetas. 

El remate tendrá lugar el día cinco 
del próximo mes de JUMO, hora de las 
doce, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, y para tomar parle en el 
mismo es preciso consignar el diez 
por ciento del precio de tasación. 
No se han presentado títulos de pro
piedad de las expresadas fincas. 

Y por último, se hace constar que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Dado en Astorga á tres de Junio 
de mil novecientos trece.=Eduardo 
Sánchez.=E¡ Secretario judicial, 
Juan Fernández Iglesias. 

El Lic. D. Nemesio Fernández del 
Castillo, Juez municipal de Ponfe-
rrada y su distrito. 
Hago saber: Qus hallándose va

cante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado, y debien
do proveerse con arreglo á lo pres
crito en la ley Provisional, sobre or
ganización del Poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril de 1871, se 
admitirán solicitudes en la Secreta
ría de este Juzgado dentro del tér
mino de quince dias, á contar desde 
la publicación de! presente en ei BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Los aspirantes acompañarán á su 
solicitud: 

1.° Certificación de su partida 
de nacimiento. 

2 0 Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde de 
su domicilio. 

5.° Certificación en que conste 
su aptitud para el desempeño del 
cargo. 

Dado en Ponferrada á 50 de Mayo 
de 1913.=Nemes¡o Fernández.= 
P. S. M. , Tomás Valcarce. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE LEÓN 

Por orden de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, se convo
ca concurso para dotar á la Estafeta 
de Correos de La Vecilla, de local 
adecuado, con habitación para el Je
fe de la misma, por tiempo de cinco 

• años, que podrán prorrogarse por 
la tácita de uno en uno, y sin que el 
precio máximo de alquiler exceda 
de trescientas pesetas anuales, 

i Las proposiciones se presentarán 
| durante los treinta dias siguientes 
• al de la publicación de este anuncio 
¡ en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
I cia. á las horas de oficina, en la 

referida Administracón de Correos, 
y el último dia hasta las cinco de la 
tarde, pudiendo antes enterarse allí, 
quien lo desee, de las bases del 
concurso. 

León 6 de Junio de 1915 = E I Ad
ministrador principal, José Vidal. 

Abajo López, Alejo, hijo de Pablo 
y de Fabiana, natural de Priaranza 
de |a Valduezn, Ayuntamiento de 
Luyego, provincia de León, estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
años de edad, cuyas señas persona
les se ignoran, estatura 1,590 me
tros, domicilindo últimamente en 
Priaranza de la Valduerna, Ayunta
miento de Luyego, provincia de 
León, procesado por presunta de
serción, comparecerá en término de 
treinta dias ante el segundo Tenien
te Juez instructor del Regimiento In
fantería de Burgos. núm.56,de guar
nición en León, D Fernando Diez 
Ordás; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

León 21 de Mayo de 1915.=E1 
segundo Teniente Juez instructor, 
Fernando Diez. 

Barddn Bardón. Inocencio, hijo de 
Manuel y de Josefa, natural de San-
tibáñez. Ayuntamiento de Vegarien-
za, provincia de León, estado sol
tero, pVoíkjj^n labrador, de 22 años 
de edad, cuyas0señas personales se 
ignoran, estatura 1,G!0 metros, do
miciliado últimamente en Santibá-
ñez, Ayuntamiento de Vegarienza, 
provincia de León, procesado fox 
presunta deserción, comparecerá en 
término de treinta dias ante el se
gundo Teniente l'jez instructor de! 
Regimiento Infantería de Burgos, 
núm. 36, de giiornicién en León. 
D. Fernando iJiez Ordás; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

León 21 de Mayo de 19:5.=E1 
segundo Teniente Juez instructor, 
Fernando Diez. 

ANUNCIOS OFICIALES ¡ 

4.° D E P Ó á l T Ü 
DE CABALLOS SEMENTALES 

A.\'ÜKCIO 
Ei día 24 del actual, y hora de las 

once de la mañana, se Vendarán en 
licitación pública, en el eaificio de 
San Marcos, que ocupa el mismo, 
cuatro ys guas, cuatro potras y un 
potro de desecho, pertenecientes á 
la sección de yeguas agregada á 
este Depósito. 

Se anuncia al público á los efec
tos de la Ley. 

León 11 de Junio de ]915.=E| 
Comandante mayor, José Nieto. 

j Vega Gutiérrez, Bernardo, natu-
j ral de San Andrés de Monte jos, 

provincia de León, soltero, sastre, 
de 22 años de edad, domiciliado ú'-
timamente en San Andrés de Mon
te jos, procesado por deserción, com
parecerá en el término de treima 
dias ante el Sr. Capitán Juez ins
tructor del Regimiento Lanceros de 
Farnesio, 5.° de Caballería, don 
Juan Fernández Corredor y Chico
te, en el cuartel del Conde Ansúrez, 
de Valladolid. 

Valladolid 21 de Mayo de 1915 = 
El Capitán Juez instruector, juai" 
Fernández-Corredor. 

Imp. de la Diputación provincial 


